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CONVENIO MODIFICATORIO al contrato número COBAEH/TE/24-AB/24 de la 
CONCESIÓN DE TIENDA ESCOLAR, que celebran por una parte el COLEGIO DE 

eACl·O. .. &.eReS. OE.;I,, ESTAOQ 9~ HIO.ALCQ representaoa por el C, RYBÉN ~9P1;i 
VALDEZ, en lo sucesivo "EL CONCEDENTE" y por otra parte e l C. OMAR LÓPEZ ROSAS, 
en adelante "EL CONCESIONARIO" asimismo cuando actúen de forma conjunta se les 
denominara como "LAS PARTES", de conform idad con los antecedentes. declaraciones 
y clausu las sigu ientes: 

ANTECEDENTES 

• Con fecha 29 de enero de 2024 "LAS PARTES" celebraron el contrato número 
COBAEH/TE/24-AB/24 cuyo objeto es Concesión de Tienda escolar del Centro 
Educativo Nopala, al cual en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO". 

• ªLAS PARTES" convinieron en que d icho instrumento j u ríd ico podría ser 
modificado a t ravés de convenio modificatorio firmado por las partes en términos de la 
c láusu la VIGÉSIMA PRIMERA de "EL CONTRATO". 

• En la CLÁUSULA PRIMERA de "EL CONTRATO" principal se establece lo 
siguiente: 

PRIMERA. - OBJETO. "EL CONCEDENTE" de conformidad con las declaraciones 
anteriores, otorga a !'EL CONCESIONARIO" la concesión de la t ienda escolar para dar 
servicios de alimentos y bebidas a los estudiantes del Centro Educativo denominado 
Nopala. p lantel que es parte del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, el cual está 
ubicado en CARRETERA NOPALA-HUICHAPAN KM. 1, COL CENTRO MUNICIPIO: 
NOPAi.A DE VILLAGRÁN C.P. 42470 y que para efectos del presente contrato se 
denominará "LA CONCESIÓN". 

SECUNDA. - CONTRAPRESTACIÓN. ªEL CONCEDENTE" por medio del p resen~ 
cont rat9 da a conocer a "EL ~ Ofl4~f;S!9~ARIQ." tas canti<;lad~? y fechas de pago de lo 
conceptos requeridos: 

A) "CUOTA SEMANAL": "EL CONCESIONARIO" tendrá que pagar 

est e concepto, de manera semanal, los días lunes a semana vencida, es 

deci r, los d ías lunes se pagará la cuota de la semana inmediata anterio r, 

antes de que termine el turno vespertino al Director o Responsable del 

centro educativo en comento. Esto, conforme a las bases de la 
Convocatoria Pública 01/2024 A-B para el Otorgamiento de Concesión 

para operar el establecimiento de consumo escolar del Colegio de 

Bachilleres del Est ado de Hidalgo, misma que será determinada con 

base a la matrícu la de tienda escolar informada por el Departamento de 

Evaluación y Estadíst ica de COBAEH, por lo cual la cuota semanal 

asciende a: 
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Cuota semanal= Matñcula de Tienda Escolar X$4.00 
Cuota semanal = 467.00 x $4.00 

Cuota semanal = $1868.00 (UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA V OCHO 
00/100 PESOS) 

"EL CONCESIONARIO" entregará e l baucher del depósito 
correspondiente a este concepto de pago, depositado a la cuenta de 
ingresos propios número CLASE interbancaria 

convenio con referencia 

alfanumérica del banco a nombre dfil1 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, teniendo realizado e 
pago, "EL CONCEDENTE" o en su caso el Director o responsable d 1 
centro educativo, le harán entrega a "EL CONCESIONARIO" un recib 
oficial foliado por el importe depositado. En n ingún caso se permitirá e 
pago parcial de dicho monto. 

B) "OTORGAMIENTO": Este pago corresponde a los derechos 

adquiridos por el otorgamiento de d icha concesión que le fue autorizada, 

la cual se determina por la siguiente fórmula: 

OTORGAMIENTO= Matrícula de Tienda Escolar x $2.00 
Otorgamiento= 467.00x $2.00 

Otorgamiento= $934.00 (NOVECIENTOS TREINTA V CUATRO 00/100 
PESOS) 

Dicho pago se efectuará 2 veces al año; es deci r, por el semestre A y B. 
Por cuanto hace al semestre A, el pago fue realizado con antelación a la 
firma del presente contrato y depositado en la cuenta de ingresos 
propios número CLASE interbancaria 
convenio CIE con la referencia alfanumérica 
banco- a nombre de Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo. 

Para el pago del semestre B, se estará sujeto a la matrícula vigente para 
ese periodo, misma que le será notificada oportunamente y se realizará 
el ajuste mediante convenio modificatorio. 

C) "DEPÓSITO": pago obligado por parte de "EL CONCESIONARIO" a 
"EL CONCEDENTE", el cual será determinado de la siguiente fórmula: 

Depósito = Matrícula de Tienda Escolar x $2.00 
Depósito = 467.00x 52.00 

Depósito= $934.00 (NOVECIENTOS TREINTA V CUATRO 00/100 
PESOS) 

) 

o,,, fundamen,oenel artl~~6:'.~~c:~d: T ~ ,p...,ciayAcx:esoalalnformadóoPl'.t>Ucaencom,l aciónal l14de laLeyF.flAw en lama...-ia,a.'1 • p ~ I Caphu loVI ~~~ 
mmeral T rigésimo Octaw y Capitulo IX, Sección 1 oomeral Quincua.Qésimo Now:no, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Genera es en ~,'lawllt-.mr"'t:lasóficadóo y ~ 
Oesicluificación asl como para la Elab01'8Ción de Versiones Púb licas, toda vezqueoon-esJX)nde a información deca.nicte:rconfidencial (datos per,onale:s)aoordea la. J , Ji dispuesto IX)l" los articulos3º 
Fraoc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Penonales en P011esión de Sujetos ObliS8(1os y los correla tivos 3"' Fracc. vn y vm del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el 
Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: (domicilioparticula.r, correoeJecuónico particular» Wmerode cuenta banca.ria particula.r) 
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Pago que fue realizado con antelación a la firma del presente contrato y 
depQsitado en la cuenta. de ingresqs p r9piqs n\'.¡mE?re>- CLAf?~ 
interbancaria ■■■■■■■■- con la referencia alfanumérica 

del banco - ~ a nombre de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

Este pago queda en garantía por cualquier desperfecto, ocasionado por 
"EL CONCESIONARIO" o para la pérdida o detrimento de algún bien 
mueble e inmueble descrito en el inventario, así como por adeudos en el 
pago de las cuotas semana les, si fuera el caso. 

Cabe mencionar que el "DEPÓSITO" será entre~ado a g 
CONCESIONARIO", en cuanto le sea emitido por el Departament 
Contabilidad y Fiscali~ación de "EL CONCEDENTE" la cédul . 
resumen de cierre de ingresos propios. 

El Director o Responsable del centro educativo correspondiente está obligado a notificar 
por escrito y sin excepción con dos días de antelación al departamentos de adquisiciones 
y al departamento de contabil idad y fiscalización de "EL CONCEDENTE" y al "EL 
CONCESIONARIO" los días que, por implementar actividades extracurricu la res, 
pedagógicas y/o paraescolares, el centro educativo tenga que suspender actividades 
fuera de las que estén p rogramadas en el calendario. 

Cabe mencionar que, conforme al cierre de inscripciones, la matrícula estará sujeta 
a cambios, autorizados por la Dirección de Administración y Finanzas de "EL 
CONCEDENTE", por lo que si posterior a la firma del presente contrato hubiera un 
incremento o decremento del 5% se realizará los convenios modificatorios para el 
ajuste correspondiente a los tres conceptos mencionados en esta cláusula según sea 
el caso, firmados por las partes que intervienen en el presente instrumento jurídico. 
En ningún caso o circunstancia el director o responsable del Centro Educativo podrá 
modificar la matrícula de tienda, fórmulas, cuotas. pagos y número de cuentas. 

• Con fecha 13 de septiembre de 2024, bajo el número de tarjeta informativa 
COBAEH/DEE/Tl/112/2024, el Departamento de Evaluación y Estadística emitió la 
matrícula preliminar de tercer corte de los alumnos inscritos para el periodo 2024-B 
conforme a los procedimientos establecidos y en cumplimiento con las 
disposiciones reglamentarias vigentes. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL CONTRATANTE" 
1.1.- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. Uf 
Legislatu ra del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido el 7 de 
septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
septiembre de 1984, con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto le son 

~--~~.:~.: ~~ .~~'~ " - -"•-•· •-M- OM-~M, , .. ~ ,. , . .. oOM,a-~, .. - ,~ 
C,pitulO VI numer.il Tr;gMH1100ctavo y Cap;tulO IX, Se<X;/n I num«al Qu;ncuagMH'llO Noveno, SexagM;moy Sex.agM;moPrimen,de bS Uneam;entosGeoet~ el 
Oasificación y OesdasificaciOo asicomo para la ElabOfaeión de VersiOnes Públieas, tOda vez qoeccn'esp>odea infonnaeión decaractet"confideoeial (datos pef'S0031eS) acOlde a la . J, Ji 
d ispuesto porl0$ articutos Y i=rac:c. IX y X de la leo¡ Géoeral dePl"otecCiOnde Daos Pe<SOnales eoPosesiOodeSujetosObliga:::IOS y IOSCO<relalivos 3• Fraa:. VII y VIII delOn::Senanieot0 
Legal eo la materia vigente para el E.stádOde Hidalgo, correspondiencJo al téStadO de tos siguientes datos pef$0nae'S: (dOmiCilio partieulat, corrao electtónico partieular, núme.o de c:ueota 
balearia partieular') 

11/10/2024, 07:59 a. 111. 
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aplicables las normas y disposiciones legales de la Administración Pública Federal y del 
Est¡:¡90 de Hi9a lg9. 

1.2.- Que se encuentra representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto de acuerdo al 
nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar. 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de 
octubre de 2022 con fundamento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

1.3 - Que para los efectos legales a que haya lugar. señala como domicilio el ubicado en 
Circu ito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de Sa 
Agustín llaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

1.4 - Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente e 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federal de Contribuyente 
número: CBE840902MQS. 

1.5- Que es una persona física. con el nombre de C. Miguel Pérez Herrera y que al d ía de 

hoy ejerce el cargo de Director del plantel denominado Nopala. 
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido. 

l.6- Que es una persona física, con el nombre de C. Jaime Cruz Vázquez que al d ía de 
hoy ejerce el cargo de Coordinador de Zona No. Coordinador De Zona Coordinador De 
Zona 11, acreditándolo con el nombramiento correspondiente. 
Que está enterado de los alcances y responsabil idades que conlleva el cargo conferido. 

1.7- Que es una persona física, con el nombre de C. Estefania Aguilar Castro y que a I día 
de hoy ejerce el cargo de Directora de Administración y Finanzas del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo, desde el día 1 de noviembre de 2022 acreditándolo 
con el nombramiento correspondiente. 
Que está enterada de los alcances y responsabilidades que con lleva el cargo conferido. 

1.8-Que es una persona física, con el nombre de C. Jesús Fuentes Rodríguez y que al día 
de hoy ejerce el cargo de Director de Planeación del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo, desde el 16 de mayo de 2024 acreditándolo con el nombramiento 
correspondiente. 
Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el cargo conferido. 

11.- DECLARA "EL CONTRATADO" 

J 

~--~~.:~~~~c~::'.~ , o-•o,-o,ao-~M-••-M"'"~•C.~••"•-•--~ - S~ 
numeral Tng~;,m Octavo y C'-"tclo IX, Sección l numeralQu;ncuag~;mo Noveno, S..agés,110 y Sexagé$;,m Pnme<O d•bs L;neornMtOS Gone<ales en Ma.,,.;a doC1as;ficaci6n y Desdas;f,cac;6n ~ 
asicomo parc:i laEla:,o(,lciOndeVersiOneSPúbliC:as, toelavezquecongporde a informacióndecarac:te.-confidencial (datOS personales:) acorde a la . J , Ji di$JJJe$lO l)O(IOS ~0$ 'Y Frac:c. IX y Xdela 
l e¡ General de Protección de DatOSPe<SOnales en Posesión deSujl'tOS ObligadOS y IOS CO'felativ0$ 'Y Fracc. VII y VIII del Of'denamiento l egal en la materia vigente par.:i e-1 E.stadO de Hidalgo, 
eorresponc,iendOal testadO de IOS siguientes datos personales: (dOmiCiliO ~ ieul.lr', correoeleetróoico P9rtieul~, número de cuenta bancaria p.wtieular') 

ll/10/2024, 07:54 a.m. 
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11.2 Que cuenta con la capacidad de goce y ejerc icio. así como económica para poder 
cwmplir con las obl igaciones ~Qntrélídél~ d(mtro del p r~~ente cc;mtr&to. 

11.3 Que t iene como domicilio el ubicado en 
lo cual acred ita con recibo de luz 

11.4 Que cuenta con número telefónico- y correo electrónico 

11.5 Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, las normas y d isposiciones vigentes 
respecto del objeto del servicio referido en este contrato, como también las d isposiciones 
lega les tanto de carácter Federal como Estatal aplicables a esta operación. 

11.6 Que en este acto nombra como deudor sol idario a C. Fidelia Rosas Rivera a quien 
en lo sucesivo se le denominará "DEUDOR SOLIDARIO". 

111.- DECLARA "EL DEUDOR SOLIDARIO" 

111.1 Que es una persona física, llamada como ha quedado escrito, mayor de edad quie/;J 
se identifica con credencial para votar clave de elector expedi~ 
por el Instituto Nacional Electoral. 

11 1.2 Que cuenta con la capacidad de goce y ejercicio, así como económica para poder 
cumpl ir con las obligaciones contraídas dentro del p resente contrato. 

111.3 Que t iene como domicilio e l ubicado en 
lo cual acred ita con recibo de luz. 

111.4 Que cuenta con número telefónico - y correo electrónico 

111.5 Que está enterado de los alcances y responsabilidades que conlleva el ca rgo 
conferido, por lo cual acepta su ca rgo. 

VL- DE "LAS PARTES" 

Vl.l.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad j urídica y la capacidad legal que 
ostentan, así mismo manifiestan conocer el alcance y contenido del p resente convenio 
por lo cua l están de acuerdo en someterse a las sigu ientes: 

V l.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTRATO". 

CLÁUSULAS 

Página 5 de 9 
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PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como 

objeto modificar la cláusula PRIMERA del contrato principal para el periodo 

2024 A , en sus incisos B) OTORGAMIENTO párrafo segundo y C) DEPÓSITO 

párrafo segundo, y para el periodo 2024· B en sus incisos A) "CUOTA 

SEMANALu Y B) '!OTORGAMIENTO", quedando de la siguiente manera: 

Para el periodo 2024-A: 
B) "OTORGAMIENTO". de dicha concesión que le fue autorizada. la cual se 

determina por lé! siguiente fórmula: 

:icho pago se efectuará 2 veces al año; es decir, por el semestre A y B. Por¡;¡~ 
cuanto hace a l semestre A, el pago se realizará de manera retroactiva(}/ 
posterior a la firma del contrato p rincipal y depositado en la cuenta de . 

ingresos propios número - CLASE interbancaria 
conven io CIE- con la referencia alfanumérica 

del banco - - a nombre de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

C) "DEPÓSITO": pago ob ligado por parte de "EL CONCESIONARIO" a "EL 
CONCEDENTE", el cual será determinado de la siguiente fórmula: 

Pago que se realizará retroact ivamente posterior a la firma del contrato 
p rinc ipal y depositado en la cuenta de i ngresos propios número
CLABE interbancaria con la referencia alfanumérica 

del banco - - a nombre de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

Para el periodo 2024- B: 

"A) CUOTA SEMANAL": "EL CONCESIONARIO" tendrá que pagar este concepto, 
de manera semanal, los días lunes a semana vencida, es decir, los d ías lunes se 

pagará la cuota de la semana inmed iata anterior, antes de que termine el turno 

vespertino al Director o Responsab le del centro educativo en comento. Esto, 

conforme a las bases de la Convpcatoria Púb.lica 01/2024 ~ -B para el 
Otorgamiento de Concesión para operar el establecimiento d e consumo escolar 

del Colegio de Bachil leres del Estado de Hidalgo, m isma que será determinada 

con base a la matrícu la de t ienda escolar informada por e l Departamento de 

Evaluación y Estadística d e COBAEH, por lo cual la cuota semanal asciende a: 

Cuota semanal= Matricula de líenda Escolar X $4.00 
Cuota semanal = 504.00 x $ 4.00 

Cuota semanal= $2016.00 (DOS MIL DIECISEIS 00/100.00 
PESOS) 

CM S M~,:~~~: .:~.~~~~-.... ~ ,. .. --.. =~•"•-~m= •~ .. ~~•~m• ... ~ .. ~ . .. ~ .... ~ 
cfispuesto en el Cap&ulo VI numeral Trigésimo Oa3Yo y Caphulo IX . Sección I nume ral Quincuagésimo Nove no. Sexag6simo y Sexagésimo Pri~~ ~s 
Ge ne rales en Materia de Oa.sifieaci6n y De sc.1asificaci6n asi como par a la Elab0raci6n de ve rsionesPúblic..as, todave zque corresp,onde a información de ear'áete r 
confidencial (datos pe r.sonales) acorde a la . J , J i dispuesto pcr los artíc.ulOs 30 Frac:c. IX y Xde la Ley Ge ne ral de Protecdón de DatoS Pe isonales en Posesión de Sujetos 
Ob,gados y los corre lativos 30 Fracc. V II yVUI del Ordenamiento Legal en la materia vige nte pa-a e I Esta:io de Hi:::lalgo, correspondiendo al testado de los siguie ntesdatos 
personales: (domic.ílio par1icu lar, correo electrónico patic.uléY, número de cuenta ba"ICéYia partio.ila-) 

11/10/2024, 07:54 a. m. 
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"EL CONCESIONARIO" entregará el baucher del depósito 
correspondiente a este concep~ epositado a la cuenta de 
ingresos propios número -- CLASE interbancaria 

conven io CIEC -- con referencia 
alfanumérica~ el banco a nombre del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, teniendo realizado el 
pago, "EL CONCEDENTE" o en su caso el Director o responsable del 
centro educativo, le harán entrega a "EL CONCESIONARIO" un 
recibo oficial por el importe depositado. En ningún caso se permitirá 
el pago parcial de dicho monto. 

B) "OTORGAMIENTO": Este pago corresponde a los derechos 

adquiridos por e l otorgamiento de d icha concesión que le fue 

autorizada, la cual se determina por la siguiente fórmula: 

OTORGAMIENTO= Matrícula de Tienda Escolar x $2.00 
Otorgamiento= 504.00 x $2.00 

Otorgamiento::: $1008.00 (UN MIL OCHO 00/100 PESOS) 

"EL CONCESIONARIO" entregará el baucher del depósito 
correspondiente a este concepto de pago, depositado a la cuenta de 
ingresos propios número -- CLASE interbancaria 

convenio CIEC -- con referencia 
alfanumérica ■■l:"Jel banco a nombre del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

Por cuanto hace al Periodo 2024-B, la cuota semanál y el 
otorgamiento, los pagos correspondientes del 26 de agosto al 18 
de octubre del presente año se realizarán de manera retroactiva a 
más tardar el 25 de octubre de 2024, posterior a la firma de este 
convenio. 

Respecto a los pagos ya efectuados antes de la fecha de este 
convenio, se realizará un ajuste para compensar las diferencias 
~eriVac;ta.s ~e la. mC?«;Hfic;~c;~n d~ la.s Cf;l~ic;io~~ pa.cta~a.s. 
aplicando el correspondiente saldo a favor o en su caso, el cobro 
adicional, de acuerdo con las nuevas disposiciones de este 
convenio. 

SEGUNDA. - SUBSISTENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL "LAS PARTES" Están df (} . 
acuerdo en que, salvo las modificaciones expresamente pactadas en el clausulado d { V 
presente conven io modificatorio, subsisten todas y cada una de las declaraciones 
cláusulas contenidas en el contrato principal número COBAEH/TE/24-AB/24 de fecha 
29 de enero del 2024. 

Página7de9 
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Capirulo IX, Seoe-ión I numctal Quincuagésimo NOYO'lO, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los LintM'limto.s Generales c:n Materia de CluificaciOO y Desdasi6cae-i6n asi como para la fJ de Versiones Public.e. toda vez. 
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ccmlativcs 3° ftace. Vil y VIU del 0-dcna.miento Legal en la materia vigo,.tc pwa d E$.ldode Hidalgo, ccm,pondic:ndo al testado dt los siguicnta datos personales: (domicilio p.-ticul• , COITCO dectronioo p#1icul• , numero dt 
cuenta bs\c,ria p.-ticula.r) 
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COl.fGIO O( IACIOU.Hts Dll UlADO Df NIOAlGO 

COBAEH/TE/24-AB/24/CONV-1 
TERCERA. • INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
PRINCIPAL "LAS PARTES" convienen que el presente conven io modificatorio se 
incorpore al contrato p rincipal suscrito en fecha 29 de enero del 2024, para que forme 
parte integral del m ismo. 

CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO" 

reconocen que, en la celebración y redacción del p resente convenio modificatorio, no ha 

mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentim iento que 

pudiera inva lidarlo o nulificarlo. 

QUINTA- VIGENCIA. El p resente instrumento surte efectos a part ir de su firma y 

subsist irá durante la vigenc ia que establece "EL CONTRATO" principal. 

SEXTA- JURISDICCIÓN. En caso de cont roversia, "LAS PARTES" se someten a la 
competenc ia y jurisdicción de los t ribuna les del fuero común del Estado de Hidalgo, 
siendo p referentes para conocer los del D istrito Judic ial de la Ciudad de Pachuca de Soto, 
renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Por lo anteriormente expuesto. "LAS PARTES" declaran est ar conformes y b ien 
enterados de las consecuencias, va lor y alcance legal de todas y cada una de las (t 
estipulaciones que e l p resente instrumento cont iene, por lo que ratifican y firman por 
duplicado el día 30 des I mbre del 2024. 

--il'.., .. " "EL CONCESIONARIO" 

cm-"€], 
. t:::.L.-.. - .-!tt:l .... · . ..;::;....,:::r,:-:¡.-:l ~ pr.-.J 
DEPAR'FAMEN'r'O DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
REVlsAOO f!N CUANTO A 

1.0S ASPECTOS JURJDICO 

t 
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legio de Bachilleres 
de Hidalgo. 

"DEUDOR SOLIDARIO" 

C. Omar López Rosas 

~(l, I] )[:,{((, Q \.Ver C{ 

C. Fidelia Rosas Rivera 

11/10/2024, 07:5 1 a. m. 
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CO!fGIO Of IACMllUlts D8. fSU,00 DE MJO,\lGO 

COBAEH/TE/24-AB/24/CONV-1 
"RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO" 

~\ 
LC. Jesús f.uentes Rodríguez 

Director de Planeación del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo 

guel Pérez Herrera 
irector del plantel Nopala 

stración y 
egiode 

Estado de 

.•: 

Última hoja del Convenio modificatorio al contrato principal número COBAEH/TE/24-
AB/24 de la Concesión de tienda escolar que celebran por una parte el Colegio de 
~~hi!leres c;ft?! ~~c;fQ ele Hic;f~!gQ, r~pre$(?n~ado por f?I <;, Ri,a~é.fl ~~~ V~IQt?~ e11 su 
carácter de director general del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y-por la 
otra C. Omar López Rosas concesionario del Plantel Nopala. 
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